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~ Asunto: Resolución Administrativa.

. ~.

En la ciudad de Guadalajara, Jalis~o, a 09 nueve de septiembre de 2015 dos
mil '1uince. - - - - - - - - - - - - - - - ~\[ - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO para resolver el expedie~e administrativo citado al rubro derivado
I del procedimiento administrativo ¡ilstaurado en contra de la persona juridica

Mieles Campos Azules, S. A. d~ C. V., en su c:>rácter de responsable del
establecimiento donde se real[za la activic3d de elaboración de miel,
ubicado en el kilómetro 03 tr~f de la carretera Amatitlán-Santa Rosa,
coordenadas UTM zona 13 QX=,(l631953 metros Oeste; Y =2307519 met,os
Norte, en el municipio de Amati~án, Jalisco, por las posiales '1iolac;cne~
las disposiciones de la Ley Est?'al del Equilibrio Ecológico y la Proteceiá,
al Ambiente, a la Ley de GestlJ.. n Integral de los Residuos del Es!ado e'"
Jalisco, al ,Reglamento de la; .. ey Estatal dei Equilib,io Ecc;é~::~
Protección al Ambiente en ma~ ria de Impacto Ambiental, Explotación de
Bancos de Material GeOIÓgiCo,,,,.Lfacimientos Pétreos y Prevención y Control
de la Contaminación a la Atmós~ra generada por Fuentes Fijas en el Estado
de Jalisco, a la norma r\lbM-085-SEMARNAT -2011, Contaminación
atmosféri-:a-Niveles máximos ;~ermisibles de emisió'n de los equipos de
combustión de calentamiento i~irecto y su mp.dición, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 0f dos de febrero de 2012 dos mil doce, la
ratificación de las mismas pre ia a su revisión quinquenal, publicado en el
diario oficial de la federación~ I 23 veintitrés de abril de 2003 dos mil tres.
se emite la siguiente resolucir administrativa que a la letra dice:- - - - - - -

R¡~ S U L T A N O O:,
~4

1. Mediante orden de inspe ión PROEPADIA-0196-D/PI-0415/20~4 de 07
siete de mayo de 2014 do mil catorce, se comisionó a los inspectores
adscritos a la Procuraduria 'staial de. Protección al Ambiente como órgano
desconcenlrado Secretaria e Medio Ambiente y Desarrollo Jerritorial del
Gobierno del Estado de Jal' ca, para que realizaran visita de inspección al
establecimiento donde se ealjza la aclivic:ad de elaboración de miel,
ubicado en el kilómetro tres de la car:'etera Amatitán-Santa Rosa,
coorderladas UTM zona 13. X=0631953 metros Oeste; Y =2307519 metros
Ñorte, en el municipio de atitán, Jalisco, con el objeto de verificar, entre
otros, que contara con su. icencia ambiental única por las emisiones a la
atmósfera, contará con ul'programas de contingencias que contengan las
medidas y acciones qu se llevarán a cabo cuando las' condicionas,.
meteorológicas de la re~' n sean desfavorables; o cuando se presenten
emisiones de olores, ga es, asi como las particulas sólidas y liquidas
extraordinarias, que cue . e con bitácora de operación y mantenimiento de
los equipos de combustit"?, que mide y analiza las emisiones para cumplir
con lo establecido en la ,normatividad amblen!"I. vigente, que cuente con
registro ,je gran gener or de residuos de manejo especial, que haya
implementado las bitácwas de residuos de manejo especial en las que
registre el volumen y tipis de residuos generados y la forma de manejo a la
que fueron sometidos ~lque haya registrado su plan de manejo para los
residuos de manejo esp~ial que genera por parte de la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo T,~rritorial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2.En cumplimiento a I~ orde~ de inspección precisada er¡ el resultando
anterior, el 12 doce de/mayo de 2014 dos mil catorce, se levantó acta de

i
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3. Una vez ejecutados los act de inspección y vigilancia precisados con
anterioridad, compareció Ferna do Pérez Ontiveros, quien se oster.t6 r,O:YIJ
apoderado general de la persot'a jurídica Mieles Campos Azules, S. A. de
C. V., ;Jersonalidad que se le l' onoce por acreditarlo con la copia cotejada
de la escritura pública número ,421 nueve mil cuatrocientos veintiuno de
27 veintisiete de Septiembre d 2011 dos mil once, pasada ante la fe del
notario público número 87 oc nta y siete del municipio de Guadalajara,
Jalisco, ante esta Procuraduría statal de Protección al Ambiente, a través
de los escritos presentados de dos de junio de 2014 dos mil catorce y 12
doce de junio de 2015 -dos míl ince, a efecto de realizar manifestaciones
respecto del cumplimiento de la medidas correctivas ordenadas al momento
de la visita de inspección, asi ,. mo a ofrecer las pruebas que consideró 3

;:vV~~i1: ~~ ~~~~:~~~¿~d_a_~ f_i~~~ ~~~v~r~'~a:~o_s_~e_c~~~ir:~~l~l~r_e~~~~ ~~í~j_j

4. En consecuencia, según II disposiciones del titulo Sexto de la Ley
Estatal del Equilibrio EcolÓ9ic~ y la Protección al Ambiente, se substanció
el procedimiento administratii' que ahora se resuelve, otorgándose a la
persona jurídica Mieles Cam~s Azules, S.' A. de C. V., los derechos que
la legislación le concede par~formular argumentos de defensa, presentar
medios de prueba y alegar 10S¡ue a su derecho co'nviniera, en relación cc:'
los hechos y omisiones deriv~os del acta de inspección descrita en punto~
anteriores; y, - - - - - -- - - - -: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,.

circunstanciaron diversos hechos y'"
"se

el

inspección

,~
.,,:;'z.-..;t~~.

~
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AUSL'O

Sorcn"HI,'a de \1c,Jlo A"lb¡;¡¡"ta
V[I,~ •••(:110 Tli/ •• ;Io,i.,!
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C 0'( S 1D E R A N DO:•
"

1. Que los artículos 1° de: ,a Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente y 1°!Oe la Ley de Gestión Integral de los Residuos
del Estado de Jalisco, prevé~ en sus disposiciones son de orden público y
de interés social, que rigerwen el Estado de Jalisco en el ámbito de su
competencia, con la finalida~ de mejorar la calidad ambiental y de vida de
los habitantes del Estado, e~tablecer el aprovechamiento sustentable de los
recursos naturales y regulan las bases de los actos administrativos,
estableciendo los principios y normas que deben observarse en los,
procedimientos no jurisdiccionales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

\,
11. Que 1" Procuraduria Estatal de Protección al Ambiente al ser el órgano
desconcentrado de inspección y vigilancia de la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial del Gobierno del Estado, de Jalisco, es
competente para conocer y resolver el presente procedimiento
administrativo, con fundamento en lo previsto por los articulos 4, 14, 16, 27
Y 73, fracción XXIX-G, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 1,4,7, fracciones 1, 11,111,IV, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIII, XVI,
XIX Y XXI, de la Ley General del Equilíbrio Ecológico y la Protección al
Ambiente; 1, 6, 9, fracciones 11, 111,IV Y VI, de la Ley General para i~
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4, 15 fracción V, 3'3, 46 'j 5e
fracción XXI, de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 3 frscción
1, 6 fracciones I y V, 8, 10, 12 fracción IX, 21 fracciones 1, 11,111.V, Vi;, .~~...'~
XX, XXVII, XXVIII, XXXI, XLIII, 39,41 Y 42 fracciones 1, l' Y 111,Prin,,,;;,
Cuarto, Quinto, Sexto y Octavo Transitorios de la :"ey Oíg¿i:¡,~~ 6",1 ;:,,:,,~,
Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1, 2, fracciones 1, 11,111,iV y '/, 3, ....á¡;~;.);,
XXXII, 5 fracciones 11, 111,V, VI, VII, VIII, X, XII, XIV, XVII Y XXXII,.6,
fracciones 1,11, 111,VIII, X, XV, XVI, XVII.,XXII y XXIII, 26, 27, 28, fracciones
1, /1, 111,IV,.V Y VI, 34, 65. fracciones 1, II Y 111,66, 67, 69, fracciones I y 11,
71, fracciones I y 11, 72, fracciones VII, incisos a) y ti) y X, 73, 75, 78,
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fracciones 1, 11,111,IV Y V, 79,. fracciones 1, 11,111,IV, V Y VI, 81, 82, fra~ .
1, II Y 111,83,84,86, fracciones 11,III Y IV, 87, fracciones II y 111,8 r cc' es
1, 11, 111Y IV, 89, 90, 92, 93, '94,95,96, 102, 103, 116, 11~ 18 12
121, 122, 123, 124, 125, 126, fracciones 1, 11, 111Y IV, 127 12 ,1 13
131,132,133,'134,135,136, f cciones 1, 11,111,IV, V, VI, V ,VIII X, 7,
138,139,140,141, 142, 143,~, fracciones 1, II Y 111,145, 46, fracciones
1,11, 1I1,.incisos a) y b), IV, V Y V 147,148, flacciones 1, 11, 111,IV Y 'J, 1.~?,
150, fracciones 1, 11, III Y IV, 151, 152, 153 Y 154 Y el Transitorio Cuartc c":
Decreto 18182 publicado el 2 veintiuno de diciembre de 1999 mil'
novecientos noventa y nueve, en . I periódico oficial "El Estado de Jalisco",
todos de la Ley Estatal del Equili ',io Ecológico y la Protección al Ambiente;
1,2, fracciones 1, 11,111,IV. V, VI, 1, VIII, IX Y A, 3.4, fracción XIII, 5 fracción
11,6 fracción IV y XVIII, 7 fraccio: 'es '1,111, IV, VI, XXIII, XXIV, XXV, XXVI Y
XXVII, 13, 18,32, fracciones 1, 11,11, IV, V, VI, VII, VIII, IX Y X, 36 fracciones
I y 11,37, 38 fracciones 1, 11,111,IV,.• " VI, VII, VIII, IX Y X, 39,40, 41 fr,aCCiones
1,11,111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X .XI, 42, fracciones 1, 11.111,IV, V Y VI, 44.
fracciones 1, 11, 111,IV, V, VI Y VI ~45, fracciones 1, 11, 111,IV, V, VI, VII, VIII,
IX, X, XI, XII Y XIII, 47, 48, 49, ,'cciones 1, 11, 111,IV Y V,' 50 fraccio:les El,
V, VI, VII, VIII, IX, X, XI Y XII, 5 ,52 fracciones 1 y 11,58, 59, 60, ;;'::'~c;~;.~:
1, 11, III Y IV, 61. 70, 71, 72, 73, /.4, 75, fracciones 1 y 11,76, 77, fracciones 1
y 11, 79, fracciones I y 11,80, 81' '82, 83, 84,85, fracciones 1, 11.I1I Y IV, 86,
87, fracciones 1, 11, 111,IV, V, V {VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI,
XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII '~XIII, 88, fracciones 1,11,111, IV, V, VI, VII,
incisos 3) y b), VIII, IX Y X, 89, "acciones 1, 11,111,IV Y V, 90, 91 Y 94, de la
Ley de Gestión Integral de 1": Residuos del Estado de Jalisco;1, 2, 4,
fracciones I y XII, 5, fraCCione]'" 11, 111,IV, V, VI Y VII, 20',fracciones 1, II Y
111,23,29,30,31,32, fraccion" 1,11,111, IV, V, VI Y VII, 37, 38, 39, 40, 41,
42,43, fracciones 1, 11, 111,IV,', VI, VII Y VIII, 44, 47, fracciones I y 11,49,
50, 51, 52, 59, 60, 61 Y 62, d ¡¡'Reglamento de la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al iiimbiente en materia de Impacto Ambiental,
Explotación de Bancos de ij'aterial Geológico, Yacimientos Pétreos y
Prevención 'y Control de la i[pntaminación a la Atmósfera 'generad", por
Fuentes Fijas en el Estado d1;!'Jalisco, 1, 2, 4 en todos sus incisos, 5, 6, 7,
8,12,13.44,45,55,67, 68,¡£i9, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76,117,121,122,
123, 124 Y 125, de la Ley d~ Procedimiento Administrativo del Estado de
Jalisco; norma oficial mexicarw NOM-085-SEMARNAT -2011, Contaminación
atmosférica-Niveles máximo~1 permisibles de emisión de los equipos de
combustión de calentamiento;~ndirecto y su medición, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 02 dos de febrero de 2012 dos mil doce, la
ratificación de las mismas p~~via a su revisión quinquenal, publicado en el
diario oficial de la federació~jel 23 veintitrés de abril de 2003 dos mil tr~s;
1, 2, fracciones IV y V, 3, 4, i4' último párrafo, del Reglamento Interno de la
Secretaria de Medio Ambien~ y Desarrollo Territorial; 1, 2, 3, fracción V, 4,
5. fracciones 11, 111,VI y XII.$, 7, fracción 1, H. 11, fracciones 1, Vi, \/Ii, IX,
XIX, XX, XXVII, XXVIII, del ~eglamento Interno de la Procuraduría EstaLd
d . . I A b' ;¡e Protecclon a m lente.- ,:¡: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - , - - - -- - - , .. ,

111.Que de acuerdo al criteril emitido por el Segundo Tribunal Cole9iado en
Materia Administrativa del ~Poder Judicial de la Federación no resulta
obligatorio transcribir los afravios que hace valer el presunto infractor en
sus escritos de defensa, to a vez que, dicha omisión no lo deja en-estado
de indefensión en tanto que' o relevante es que todos ellos sean analizados,
así tales argumentos se tierrn reproducidos y vertidos como si a la letra se
insertaran; lo anterior con afoyo de la siguiente Jurisprudencia:- - - - _ .... --

CONCEPTOS DE V/tUICIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A
TRANSCRIBIRLOS. E~~hecho de que el Juez Federal no transcriba en su
lalio los conceptos de riolación expresados en la demanda, no implica que
113ya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sUjeta su
actuación, pues no h1y precepto alguno que establezca la obligación de
llevar a cabo tal tran~cripción; además de que dicha omisión no deja en
estado de indefensión'fal quejoso. dado que no se le priva de la oportunidad
para recurrir la resolu~ión y alegar lo que estime pertinente para demostrar,
en su caso. la ilegalidad de la misma.¡.
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¡

",
Página 3 de 22





"1
¡

hechos
ntal
ión

a'

De cripción del hecho irregacta
se
el

Hoja del
donde
asentó
hecho
irre ular

IV. Por tanto, hecho lo anterior, me avoco al estudio de los
presuntamente constitutivos de violaciones a la normatividad a
estatal vigente, según lo, circunstanciado .en el acta d
DIA/04,15/14 de 12 doce de m yo de 2014 dos mil catorc , tal
continuación se indica: : - - - - -' - - - - - - - - - - - -,- - - - - -.

JAUS 'O
0 •• 111f.Y.'Hl 11Ft I:~ t "1"1

l>ODUt IiJECUYI\lO

Hoja 02 dos de
22 v'3intidós,

Hoja 06 seis de
22 v-3intidós

; I
j

J
!

¡

, ,

Hoja 03 tres de
22 veintidós

Hoja 04 cuatro
de 22 veintidós-

Hoja 04 cuatro
de 22 veintidós

A. En ateria de Atmósfera
1.No acred'ó al momento de .Ia visita de inspecclo,l
c'ontar con' Licencia Ambiental Única en materia
atmosférica 'por parte de la Secretaria de Medio
Ambiente' esarrollo Territorial. '
2. No exh ir su programa de contingencia que
contengan I ,s medidas y accion,es que se llevarán a
cabo cuana las condiciones meteorológicas de la
región sea desfavorables; o cuando se presenten

,emisiones olores, gases, asi como las particulas
sólidas li idas extraordinarias no controladas
3. No acre tó al momento de la visi!a de inspección
llevar una bl' ácora de operación y mantenimiento de
sus caldera de 900 Caballos Caldera,
4. No acred~ó al momento de la visita de inspección
contar con ¡r,quipos y sistemas que controlen las
emisiones <i la atmósfera para que estos no 'rebasen
los niveles ' áximosermisibles,

Hoja 04 cuatro, 5. No acre ¡tó al momento de la visita de inspección
de 22 veintidós' que sus em" iones a la atmosfera prevenientes de sus

calderas d~~900 cc no rebasan los limites máximos
permisibles,tliconforme a r~OM-085-SEMARNA T -2C" ': ,:
Contaminaíión atmosférica-Niveles máximos I

permisible~de emisión dJ lOS equipos de combustión
de calentawiento indirecto y su medición, publicada en
el ,Diario Olicial de la Federación el 02 dos de febrero
de 2012 ~s mjl doce, la ratificación de las mismas
previa a s~'revisióñ quinquenal, publicado en el diario
oficial de 1" federación el 23 veintitrés de abril de 2003
dos mil trt

Hoja 08 ocho
de 22 veintidós

Hoja 06 seis de
,22 veintidós,

B. n materia de residuos
6. No ac, ditó al momento de la visita de inspección
catar ,?ofe, registro de gran generador de residuos
de manel\í especial por parte de la Secretaría de Medio
Ambie t~ Desarrollo Territorial.
7. No al 'editó al momento de la visita de inspección
contar c ,n el registro de su plan de manejo para los
residuo, :de manejo especial que genera por parte de
la Sec~taria de Medio Ambiente y Desarrollo
T 't' ;>'1 - ,ernor"", , ,
8. No i hlbió las bitácoras de residuos de manejo l'
especi " en las que registre el volumen y tipos de

o, residuQ-:;; generados y la forma de manejo a la que

1
1 fueron:,ometidos"~,i Como se puede apreciGlt, derivado de la visita de inspección, el

¡ establecimiento que reali::(a la actividad de elaboración de miel, cuyo
1 responsable es la persona~urídica Mieles Campos Azules, S. A. de C. V.,
1 ubicado en el kilómetro ~3 tres de la carretera Amatitán-Santa Rosa ,

coordenadas UTM zona 13 QX=0631953 metros Oeste; Y =2307519 metros
, " -, '..

SectutMi" do MI,diQ A",hi"nt\1
)1DÓ:~ilrroUo T~I nlofi.,l
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Norte, en el municipio de Amalilán, Jalisco, esta constreñida al cumplimiento
de la legislación ambiental estatal ¡gente, detectándose al momento" la
visita la inobservancia a sus obli aciones derivadas del los len
instrumentos legales, los cuales p r técnica jurídica se dirá n d
grandes rubros ambientales: .. .. .. ..

A. En materia de Atmósfera. .. - _ .. - - - - - .. -

De manera general, la Ley Estatal d Equilibrio Ecológico y la Protección al
1 Ambiente, al respecto estipula que: - - - - - - - - - - - - - .... - .. - .. - - .. - .... -

..
Articulo 6°. Corresponde a la S . retarra las siguientes atribuciones:

[. ..}

X. Formular y, el) su caso, desatollar programas para prevenir, controlar y
reducir la contaminación de la~tmósfera, suelo yaguas, generada en el
torritorio del estado, por fuen s fijas y móviles y, en el ámbito de su
competencia vigilar su cumplim nto;

{. ..}

I .. Artículo 71. Para la protec" n de la atmósfera, se considerarán los
siguientes criterios:

l. La calidad del aire deberá .~r satisfactoria en todos los asentamientos
humanos y regio(les del estad~ y

11. Las emisiones de contam/Sntes a la atmósfera, en la entidad, sean de
fuentes fijas o' móviles, de~~rán de ser reducidas y controladas para
asegurar una calidad del air~atisfactoria para el bienestar de la población
y el equilibrio ecológico. ~ '

Articulo. 73. Para la ope~ain y funcionamiento de las fuentes fij~s de
jUflsdlcclón local que emltt' o puedan emitir olores, gases o partlculas
sólidas y liquidas a la . ósfera, se requerirá autorización de la
Secretaria, en los términosJi. ue fije el reglamento de la presente ley,

Para los efectos a que se ;,fiere esta ley, se considerarán fuentes fijas
de jurisdicción local, los¡¡, stablecimientos industriales, comerciales y
de servicios, cuya rej/ación no se encuentra reservada a la
federación., '

.~rticulo 75. No deber;:: .',..emiiirse contaminantes a la atmósfera que
ocasionen o puedan o' sionar desequilibrios ecológicos o danos al
ambiente, En todas la "emisiones a la atmósfera se o':se;/2:'¿~ ',,::
prevenciones de esta LJ; y' las disposiciones regiárr;entárii.~ ,~,',c '... "
emanen; asl como las n mas oficiales expedidas por el ejecutivo lederal y
la normatividad regla me , aria que al efecto se (sic) expida el Gobierno del
Estado.

A su vez, el Reglamento I:"t la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en , ateria de Impacto Ambiental, Explotación de
Bancos rie Material Geol' ico,. Yacimientos Pétreos y de Prevención y
Control de la Contaminaci '.... a la Atmosfera Generada por Fuentes Fijas en
el Estado de JaliSCO, conteJJlpla en sus diSposIciones que: - - - - - - -," .... - -

Articulo 42,,, Las emil~nes de olores, gases, asi como de partículas sólidas
y liquidas a la atmó$J,era, ruido o vibraciones que se generen por fuentes
fijas, no deberán exWder los niveles máximos permisibles de emisiones e
inmisión, por conta~inantes o por fuentes .eJe contaminación que se
establezcan en las, "ormas técnicas ecológicas expedidas'para /21 "féS::¡ ,
por las autoridades'l;ompetentes.

,!{
Articulo '43, Ini1~pendlentemente de lo que establezcan otras
disposiciones de ~ste reglamento o de otras normas jurldicas, los
responsables de 1s fuentes fijas .que contaf[linen por la emisión de olores,

~
l!.- - W' ----.- --,--
_~i
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gases, particulas sólidas o liquidas, uido o vibraciones a la
estarán obligados a: . .

I t " .

para que estas no rebasen los nivele; máximos permisibles eqbl i .en
las normas tecnicas correspondientt . . \

f,.] d
, ¡~

IV, Medir las emIsIones contaminantes a la atmósfera, registrar los
resultados en el formato que determine la SecretarIa y remitir a ésta los
registros, cuando asi lo solicite; .i!

~t.:~{f-
VI, Llevar una bitácora de oper~~ión y mantenimiento de sus equipos de

t 1 J~con ro;;~ I

f ..] . ~ .
~f~

Articulo 44.- Las fuentes.fijas i1.ecompetencia estatal que emitan o puedan
emitir olores, gases o particulafsólirJas o liquidas a la atmósfera, o generar
ruido o vibración' requerirán 1',: Licencia Ambiental Única expedida por la
Secretaria, la que s. e,emitirá pi' única vez y'en forma definitiva, sin perjuicio
de las autorizaciones qu . soliciten o expidan otras autoridades
competentes. - . ¡.;
Articulo 45.- 'Para la exped1.1""n de la licei/eia a que se refiere el articuio
anterior, deberá elevarse la.f.' olicitud correspondiente ante la Secretaria,
utilizando la forma aprobada; ,or ésta y satisfeciendo los requisitos que para
cada caso se establezcan; ebiendo en todo caso contener, entre otró
información, lo siguiente: ' .

" \-' .
[. •• ] #

{ ..]

-, ••,.••••- ..••.•.•-~~•. -¡ •.•~----., ,----.-, •••_ ••••-

1
l. XIV. Programas de contin ~ ncias que contengan las medidas y acciones

que se llevarán a cabo cuá do las condiciones meteorológicas de la región
sean desfavorables; o cua~ o se presenten emisiones de olores, gases, asl
como las partlculas sÓlidalY liquidas extraordinarias no controladas.

B. En m ate r ia de re s id uo.~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - -

También de manera general r~Ley de Gestión Integral de los Residuos dei
Estado de Jalisco, dentro de fs disposiciones especificas que: - - - - - - - -

I
Artic'ulo 7: La-secretari,~d además de las conferidas en la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo, tendrá 19s siguientes atribuciones:

., l. Formular, condúcir y.¡'~.. visar la politica estatal en materia de residuos de
manejo especial; ,. . .. , .l' I .i"! ,. ,/ .

~';~iCUIO 38. Los residls de manejo especial se clasifican como se indica
a continuación, salvof~' uando se trate de residuos considerados come:
peligrosos por la Le.. ' General y en las normas oficiales mexicanas
correspondientes: ~ . "

:~~
.ifi
ll:'

IV. Residuos industriJúes no peligrosos generados en instalaciones o por
procesos industriales.f. que no presentan características de peligrosidad,
conforme al/a norm~Mtidad ambiental vigente; ,

{...} 'J.~l
Articulo 42. Los g~ndeS generadores de' residuos de manejo especia:,
están obligados a: ,ji!

l. R'~gistrarse ant.~1Ia Secretaría y refrendar este regisrro mediante el
informe a que se /t{tiere la ,fracción VI del presente articulo;

1~ .

¡¡;
;!\1- ~~,,::!r~'\
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11. Establecer los planes de manejo y registrarlos ante la Secretaría, en caso '. ;~~
de que requieran ser modific dos o actuatizados" notificarlo oportu.1srr.cr,!', '"

;'; misma; " , . ~H¡'I
IV. Llevar bitácoras en la qu registren el volumen y ',' es' u'o N ;

generados y.la forma de man jo a la que fueron sorne ,os, 1 s
. deberán presentarse anualmen ante la Secretaría para s "revisión; " I

r,) J . .
Articulo 87. Son infracciones: n materia de esta Ley, las siguientes:

~~:]carecer det Registro es)ta~ecido en ta presente tey;
,~ .

V. Carecer de bitácoras de ,/#,gistro en los términos de ta presente ley;

f. ..} , 1
Una vez ejecutados los actos i&e inspección 'y vigilancia precisados con
anterioridad, compareció Fernahdo Pérez Ontiveros, quien se ostentó como
¡ apoderado general de la perso@a juridica Mieles Campos Azules, S. A. de

1
C. V., p¿rsonalidad que se le r~onoce por acreditarlo con la copia cotejáda
de la e,critura públ,ica número\\fJ,,421 nueve mil cuatrocie[1tos veintiuno de

! 27 veintisiete de Septiembre ~ 2011 dos mil once, pasada ar.t, i" ,~ ,o:'
notario público número 87 oc' enta y siete del municipio de Guadalajara,¡ Jalisco, ante esta Procuradurí Estatal de Protección al Ambiente, a través
! de los escritos presentados de' 2 dos de junio de 2014 dos.mil catorce y 12

, ~~~ead~ojnUt7~~:~ó2nO~::c~ib~:i:q_ i~:~,_ a_f~~ ~~ ~=~i~i~ :a_s_s~~u_i~~t~~~~u_e~~~

I a) Consistente en copia~imple de acuse de recibido de 02 dos de
~ . junío de 20,14 dos mil, cálorce; según sello fechadór de la Secretaría¡. de Medio Ambi,ente y Djsarrollo Territorial, respecto' al formato de

solicitud de licencia a,~biental única en materia atmosférica. - - -

b) Consiste,nte . copia siiaple de, plan de contingencia ambiental
atmosférica interno de fE\:1:hamarzo de 2014 dos mil catorce. - - - _ e.'
c) Consistente en cOPi'!fsimPle de ~ormato ~in ningún dato d~"~na
bitácora de operación 't. mantenimiento .de calderas, - - - - - -,- :'-

• ,,~ I

d) Consistente en COPi~simPI~ de acuse,d~ recibido del formato de
solicitud de registro ~bmo gran generador de residuos de manejo
especial de 02:de junioje 2014 dos mil cat.9rce según sello fechador
de. la Secretaria de Megi0 Ambiente y Desarrollo Territorial. - -.- - - -

qp
.e) Consistente en acu~ede recibido de 02 dos de junio do 2C.1< --
mil catorce según sell4;.¡'fechador de la Secretaria de Medio ambiente
. y Desarrollo Territorial);1especto de su trámite de registro de plan de
manejo de residuos '!;r manejo especial.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. ~ . .

Del análisis de los medios i:(~'prueba anteriormente descritos, 'respecto al
hécho irregular 1 uno que 'a;p'arece en el cuadro ilustrativo de este apartado,

I
únicamente exhibió la pruebJj descrita en el inciso, a) consistente en copia,
simpele de acuse de .recibi¿¡ó de 02 dos de junio de 2014 dos mil catorce,
según sello fechador de Ilfl Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo

I Territorial,' respecto al for~to de solicitud de licencia ambiental única
, en materia atmosférica, c,ortaracQn su licencia Ambiental Única, máxim~¡ si con dicha documentació.rX solamente demuestra que fue hasta el dia 02
, do's de junio de 2014 dos':/ñil catorce que inicio su regulación en materia
atmosférica.- - - - - - - - - - ;j- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .'

1~\

i:~~."
'\t~.
-.i.
"1:.'
.-!'
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I
Respecto a hecho irregular 2 dos que aparece en el cLJadro ilustrativo de '<
este apartado, únicamente exhibió la prueba descrita en el inciso, b)
consistente copia ¡simple de plan de contingencia ambiental
interno de fecha marzo de 2014 dos mil catorce, misma qu sp
análisis no resulta suficiente para desvirtuar el hecho irregul e r
es decir, no demostró que antes de la visita de inspección q
12 doce de mayo de 2014 dos mil catorce, contara con s prograrrl de
contingencias ambientales, máxime si con dicha documentación solamente
demuestra que fue hasta el dia 02 dos de junio de 2014 dos mil catorce
presentó su plan a la solicitud' de licencia ambiental única en materia
atmosf"rica, por lo que es evidente que fue hasta esa fecha que inicio su
regulació~ en materia atmosférica.- - - - - - - - - - - - _

O"IIIH'"o IIfl ¡ \1 \1>0
'ODEII EJECUTIIIO

c;,o'[lt"PIrl.lt rl,~M~d¡uArt¡~",;,r.~,"
y l)l'_~",,{,lbT••"¡t,,rlal

.•.

Procuraduría Estatal de Protección
al Ambiente

Circunvalación Agustín
Yañez #2343, colonia
Moderna, c.p, 44130,

Guada!ajara, Jalisco. Te!.
01.33.1199.7550

•
Referénte al hecho irregular 3 tres que,aparece en el cuadro ilustrativo de
este apartado, ún'icamente exhibió la prueba descrita en el inciso, cl
consistente en copia simple de ,\formato sin ningún dato de bitácora de
operación y mantenimiento d,e calderas, misma que después de su
. análisis no resulta suficiente paraldesvirtuar el hecho irregular de referencia,
. , es decir, es decir, no demostró que antes de la visita de inspección que se
ejecutó el 1,2 doce de mayo de 2014 dos mil caiorce, coniara con bitácora
de operación y, mantenimiento) de calderas, llevara una bitácora de
operación y mantenimiento de sljs equipos de control, más aun si con dicha
documentación solo se videncia que presento un formato sin tener dato
,alguno que compruebe a esta a&toridad que realice una debida operación, y
asi sujetarse a la obligación ,ique se desprende mantenimiento de su
maqu'inaria por ser responsab't' de la fuente fija que contaminen por la
emisión de olores, gases, p~rtiq.llas sólidas o liquidas, ruido o vibraciones a
la atmosfera acatándose a su o,bligación.- - - - - - - - - - - - - - - - _

Concerniente a los hechos i~legulares 4 cuatro 5 cinco y 07 sie~e el
presunto infractor se absiuvo dipresentar documeniación alguna a su favor.

Relativo al hecho irregular o¿lseis que aparece en el cuadro ilustrativo de
este apartado, únicamente erhibió la prueba descrita en el inciso, d)
consis~ente en copia simple d~ acuse de recibido del formato de solicitud

, de registro como gran 'gener~dor de residuos de manejo especial de 02 de
junio de 2014 dos mil catorce s,~gún sello fechador'de la Secreiaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Territ~'rial, misma que después de su análisis no
resulta suficiente para desvirt.~ar el 'hecho irregular de referencia, es decir,
no demostró que antes de la~isita de inspección que se ejecutó el 12 doce
de mayo de 2014 dos mil,iatorce, contara con su registro como gran
generador de residuos d~ manejo especial, máxime si con diche
, documentación solamente dWnuestra que fue hasta el dia 02 dos de junio
de 2014 dos mil catorce quej{1icio su regulación en materia atmosférica.- __

~;1
Referente al hecho irregul~t 07 siete que aparece en el cuadro ilustrativo
de este apartado, exhibió lai~rueba descrita en el inciso, b) consistente en
acuse de recibido de 02 do~ de junio de 2014 dos mil catorce según sello
fechador de la Secretaria~de Medio ambiente y Desarrollo Territorial,
respecto de su trámite de~'~egistro de plan de manejo de residuos de
manejo especial, misma e¡,~edespués de su análisis no resulta suficiente
para desvirtuar el hecho irregular de referencia, es decir, no demostró que
antes de la visita de inspec'1:ión que se ejecutó el 12 doce de mayo de 2014
dos mil catorce, hubiese :~resentado el registro de un plan de manejo ::"
residuos de manejo especijll, máxime si con dicha documentación solarr,ente

, demuestra- que fue hasta:&el día 02 dos de junio de 2014 dos mil catorce
present6 su plan a la solicitud de licencia ambie~tal úníc~, en materia
atmosférica, por lo que ,~'s evidente que fue hasta esa fecha que inicio su'

I .. . t' f"regu aCIQn en matena a f\lOS enca.- - - - - - - - - - - - - - - - - _
",,",

No obstante lo anterior y pese a que el presunto ínfractor no haya
desvirtuado la totalidad del hechoirregular que !le le atribuye con los medios
de prueba que ofertó, esos anexos serán debidamente valorados por lo que

www.jalisl.o.gob ... ~
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hace al cumplimiento de las njedidas correctivas impuestas
autoridad en el Considerando VI de la presente reSOIUCión'l' .., t
Así pues, al haber sido valoradosilos argumentos y prueba
la presunta infractora, indiscutibl$.mente trae como consec encia
las pruebas que obran en actuaciones, particularmen e [as que a

• continuación se describen: .... -i. - - '- - - - - . - - . - - . - - .. - - . - - - - ..
1

1. Documentales públicas. Cong¡stentes en la orden PROEPADIA-0196.
D/PI-0415/2014 y DIA/0415/14, deJ07 siete y 12 doce de mayo de 2014 dos.
mil catorce, respectivamente, las c~ales merecen valor probatorio pleno en
contra del presunto infractor, toáa vez que, la carga de la prueba recae en
el mismo, el cual desde luego no desvirtúo los hechos y omisiones derivados
de esos actos de inspección y IlÍgilancia, lo anterior, de acuerdo a [os•artículos 283,286,298, fracción 11,:399 y 400, del Código de Procedimientos,
Civiles del Estado de Jalisco, f; de aplicación supletoria al presente

, procedimiento por disposición del.Vartículo 3, de la Ley del Procedimiento
Administrativo del Estado de Jalisc,p.- - - - . - - - - - - - - . - - - - -- - - - - - - - -

"~
Postura que "respaldo con la cita d!'ll siguiente criterio: - .. - .. - - .. - " - -

4
DESARROLLO FORES!AL SYSTENTABLE. SI LA AUTORIDAD L!..E. ': , "
CABO LA INSPECCION DQj UN TERRENO NO REGISTRADO COMO
FORESTAL, PERO ÉSTE CUENTA CON LAS CARACTERÍSTICAS PARA
SER ,CALIFICADO COMO 'fTAL, CORRESPONDE AL GOBERNADO
DESVIRTUAR ESE HECHO, YA QUE EL' ÓRGANO DE GOBIERNO ACTUÓ
EN EJERCICIO DE LAS P'ACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY
GENERAL RELA TlVA. ConfoiY,ne a los artículos 7. fracciones XL y XLV, 48,
49 Y 50. de la Ley General dtJ.jDesarrollo For.3stal Sustentable, aun cuando
existe un registro de zonificfición foresral, la autoridad no está obligada a
!levar a cabo la inspección deMm terreno sólo cuando éste fuese identificado
y registrado como tal, porquei'9uenta con facultades para revisar los predios
que cumplan con las caractú:¡'sticas necesarias para ser calificados de esa
manera, en términos del prec¡¡~to indicado en primer orden; en esa virtud, si
el órgano de gobierno ca/(fica de forestal a un bien raíz determinado,
entonces, al gobernado co~'responderá ofrecer los medíos de prueba
tendentes a desvirtuar el di~ho de la autoridad, ya que aquélla actuó en
uso de sus facultades y é~'e tiene inter¿s dírecto en la insubsistencia
del acto. ~1' ,

o fu ' '
, PRUEBA EN MA TERIA FISCAL, CARGA DE LA. ACTAS. Para fincar un
crédito fiscal cuando el ca'lisan'te niega los hechos que lo motivan, la
autoridad fiscal tiene la carg$ de probarlos, Pero si para ello se funda dicha
autoridad en el acta de unallisita, con la que aporta el principío de prueba
requerido, corresponde' al efáusante la carga de desvirtuar el valor de esa
acta, ya sea por vicios fo"Jnales de la misma, ya porque de su propio
contenido se desprenda qu'~ carece de volar probatorio, o ya acreditanc/e
con otra prueba adecuad~1/a inexactitud de su contenido, pues de lo
contrarío, al faltar la prueb~i'elativa por parte del causante, la impugnacíón
que haga del acta y del ¡(crédito derivad'! de ella, resultará .Infundada
c,Jnforme al artículo 220 de'í;Código Fisca/'de la Federación,

~~l
:l<i

¡ Por enáe, esta autoridad se en'éuentra en condiciones de determinar que al
momento de la inspecci6n, e[ EI~tablecimiento donde se realiza actividad de
el¡¡boración de miel; ubicad¿~ en el kilómetro 03 tres de la carretera
Amatitlán-Santa Rosa, coordé'nadas UTM zona 13 QX=0631953 metros
Oeste~ y =2307519 metros Nor,te, en el municipio de Amatitlán, Jalisco, cuyo
responsable es la persona jurí:?ica Míeles Campos Azules, S. A. de C. V.,
incurrió en las infracciones qu,~ a 'continuación se detallan: - - - - - - . - - - . -

l;,.-'
1. Violación a losarticulos 6, fracción X, 71, fracciones 1y 11,73 Y
75, de la Ley Estat,ál del Equilibrio Ecológico y [a ?rotecció,l Co[
Ambiente, 42 y 44, oel Reglamentó de la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Impacto
Ambiental, Explotáción de Bancos de Material Geológico,
Yacimientos Pétr¡¡:os y de Prevención y Control de la

1

11,

"
I
I
1
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\

Contaminac'i~n de la Atmosfera Generada por Fuentes Fijas en el
Estado de J~lisco, por no acreditó al momen!o de la ;Ii~de
inspección cci.ntar con Licencia Ambiental Unica e~eria
atmosférica P9r parte de la Secretaria de i' .biente y
Oesarrollo Terr~torial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~: - - - - -

2. Violación a ~s articulos 6, fracción X, 71, fra iones I y 11,73 Y
"15, de la Ley Etstatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, 42 y ~5 fracción X-~V,del Reglamento de la Ley Estatal
del Equilibrio Ecológico y la P~otección al Ambiente en Materia de
Impacto Ambient~l, Explotación de Bancos de Material Geoló¡;ico,
Yacimientos Pftreos y de Prevención y Control de la
Contaminación de la Atmosfera Generada por Fuentes Fijó-s "',~ ,
Estado de Jalis~b, por no exhibir su programa de contingenci2
que contengan ~as medidas y acciones que se llevarán a cabo
cuando las cqndiciones meteorológicas de la región sean
desfavorables; ~¿cuando se presenten emisiones de olores, gases,
asi como las 'particulas sólidas y liquidas extraordinarias no
controladas. - - fíj - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' -

r;¡t

3. Violación a lbs artículos 6, fracción X, 71, fracciones I y 11,?3 Y
75, de ia Ley ~statal del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, 42, 'fiel Reglamento de la Ley Estatal del Equilibrio., .
Ecológico y Iai:'Protección al Ambiente en Materia de Impacto
Ambiental, E~lotación de Bancos de Material Geológico,
Yacimientos ~étreos y de Prevención y Co"ntrol de la
Contaminaciónf~e la Atmosfera Geqerada por Fuentes Fijas en el
Estado de Jal~'co, por no exhibió la bitácora de operación y
mantenimient¡r de sus calderas de 900 Caballos Caldera. - - - - -~. \W .
4. Violación f.,los artículos 6, fraccién X, 71, fracciones I y 11,?3 Y
"15, de la Ley:rEstatal dél Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, 42,i~3 fracción I y 45 fracción XIII, del Reglamente de la
Ley Estatal de~Equilibrio Ecológico y la Protección al Am.;'f;::to '2n
Materia de Imp.acto Ambiental, Explotación de Bancos de Material
Geológico, Y~imientos Pétreos y de Prevención y Control de la
Contaminacióp':' de la Atmosfera Generada por Fuentes Fijas en el
Estado de J~l,isco, por no acreditó al momento de la visita dE
inspección c9htar con equipos y sistemas que controlen la~
emisiones aHa atmósfera para que estos no rebasen los niveles

. . '3•. 'blmaxlmos per),plsl es. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ~. .
~..•:.

5. ViolaciórJ!';~ los articulos 6, fracción X, 71, fracciones I y 11,73 Y
75, de la L~Y Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, 4,~:;43 fracción IV y 45 fracción XII, del.Reglamento de
la Ley Estat?1 del EquilibriO Ecologlco y la Protecclon al Ambiente
en Materia!;de Impacto Ambiental: Explotación de Bancos de
Material GeZlógico, Yacimientos Pétreos y de Prevención y Control
de la Cont~fhinación de la Atmosfer¡; Generada por Fuentes Fijas
on el Estaqp de Jalisco, por no acreditó al momento de la visita de
inspecciónJque sus emisiones a la atmosfera prevenientes de sus
calderas d~' 900 cc no rebasan les limites .máximos permisibles
conforme!<a NOM-085-SEMARNAT-2011, Contaminación
atmosféri¿~-Niveles máximos permisibles de emisión de los
equipos d~ combustión de calentamiento indirecto y su medición,
publicada,>en el Diario Oficial de la Federación el 02 dos de febrero
de 2012 dos mil doce, la ratificación de las mis'::as p;evia a SI,;

revisión quinquenal, publicado en el diario oficial de la federación
el 23 veintitrés de abril de 2003 d'os mil tres. - - - " - - - - - - - - - - -

S. Violación a los articulos 7, fracción 1, 38, fracciórl IV y L,:::,
f,'acción 1,de la Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado
de Jalisco, por no acreditó al momento de la visita de inspeCCión
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catar con el registro 'de gran generador de residuos de manejo "',
especial por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo "-
Territorial, por tanto se con,figura la infracción Pge ' t~. en la
fracción IV del artículo 87, del/primer ordenamient~ J .-

I •

7, Violación a los artiCUloi 7, fracci6n r, 38, fr on . y 42,
fracción 11,de la Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado
de Jalisco, no acreditó al momento de la visita de inspección contar, .
con el registro de su plan d;e manejo para los residuos de manejo
especial que genera por paite de la Secretaria de Medio Ambier,t"

I T . . 1 1-Y Desarro lo errltofla. - - -j- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, .

8. Violación a los articul9s 7, fracción 1, 38, fracción IV y 42,
fracción IV, de la Ley de,í Gestión Integral de los Residuos del
Estado de Jalisco, por no!, exhibió las bitácoras de residuos de
manejo especial, en las qu~ registre el volumen y tipos de residuos
generados y la forma de 'manejo a la que fueron sometidos, por
tanto se configura la infracéión prevista en la fracción IV del articulo
87, del primer ordenamíen" o legal invocado. - - - - - - - - - - - - - - - -

V.En virtud de lo anterior y de' conf4rmidad a lo dispuesto por el artict;io 1t.a,
fracciones 1, 11, 111,IV Y V, de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, 89 fracci~nes 1, 11,Ili, IV Y V de I'a Ley de Gestión
Integral de los Residuos del Estaqb de Jalisco y 125, fracciones 1, 11,IIJ, IV,

~~n~~t~~ ~:ñLa~~/;~:~O_C~~i_~i~~t _A_d~_i~i~~~t~v_o.d.e~~~~a~~_d_e_J_a:i:~o~~~
ii

a) Gravedad. Por lo que respectl a este punto, las infraccionescometidas
por la persona jurídica MielesJ Campos Azules, S. A. de C. V., se
consideran graves por las siguie~tes consideraciones'legales:- - - - - - - - - -

Las emisiones a la atmósfera ge~~rada por fuentes fijas de jurisdicción loe;:,:'
se considera grave, toda vez qU~,el artículo 3, fracción XII, de la Ley EStát3!
del Equilibrio Ecológico y la Prqlección al Ambiente, define como emisión
contaminante aquella generaciqn o descarga de materia o energia en
cualquier cantidad, estado físico~o forma, que al incorporarse, acumularse o
actuar en los sistemas bióticPs o abióticos, afecte o pueda afectar
negativamente su compos'ición o condición natural. 11 '--
Aunado a ello, el. Reglamento dclla Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la ¡.
Protección al Ambiente en Mat~ria de Impacto Ambiental, Explotación de
Bancos de Material Geológico,i Yacimientos Pétreos y de Prevención y
Control de la Contaminación de fa Atmósfera Generada por Fuentes Fíjas en
eJ Estado de Jalisco, en su num}ral 3, fracciones IX y XIV, determinan que
una fuente fija es toda instalación establecida, en un solo lugar, que tenga
como finalidad desarrollar operabones o procesos industriales, comerciales
o de servicios, que por sus activf,dades ge'nere o pueda generar emisior,es "
la atmósfera, por tanto es de menester importancia que estas fuentes íijas
cuenten con su licencia ambien;tal única ya que esta es el instrumento de
regulación directa para establecimientos industriales que realizan
actividades de competencia eS{rtal, que perrllifan coordinaren un solo
proceso la evaluación, dictamen y seguimiento de las obligaciones
ambientales a las que están consheñidos dichos establecimientos. - - - - - -

. \ .';
En relación a que no contaba conlsu programa para prevenir y responder a
contingencias ambientales o emergencias ambientales y accidentes,
también es grave, toda vez que dicho programa es de carácter fundamentai
debido a que está integrado por lmedidas de prevención y acciones para
responder en casos o supuesto~ en que pudieran surgir contingencias
ambientales o accidentes derivado's de incendios, terremotos, etcétera, por
ende no contar con este tipo de ¡in'strumento presupone en riesgo pa'ra'
prevenir accidentes en el establecimiento asi como para quienes allí laboran,
e indudablemente a la protección d~1 medío ambiente. - - - - - - - - - - - - - -

i
t•
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No medir las emiSiones a la atmósfera provenientes de los equipos de
emisiones imPlic.a desconocer la calida9' y cantidad de éstas, pu t~es
obligación también de las p,ersonas res.epanles de fuentes r'a q unlf";:
realizada las mediciones, registren es'os resultados en un u . ue
posteriormente tendrá que ser remitidó a la Secretaria par pil 'ón
de la información pública ambiental.- ;, - - - - - - - - - : - - - - -, - - - - - .- -

j
Lo anterior, desde luego no obecrece a una idea o capricho aislado'
contemplado en la legislación, ya qu~ la finalidad estriba en que la autoridad

, normativo este plenamente segura en b2se a documentos técnicos
cientificos que no se emiten contamInantes a !a atmosfera que ocasionan o
puedan ocasionar desequilibrios !p daños al ambiente, por <ende s:'
excepción no deben ni pueden liber;Í:lrse emisiones a la atmosfera que esté"
fuera de los limites máximos p~rmisibles establecidos en las no::n:;.s,
oficiales mexicanas,' particularme~te, la norma oficial mexicana NOM-OS::i-
SEMARNAT-2011, Contaminación /atmosférica-Niveles máximos permisibles
de emisión de los equipos de co!hbustión de calentamiento indirecto y su
medición, publicada en el Diario Oricial de la Federación el 02 dos ,de febrero
de 2012 dos mil doce, la ratificación de las mismas previa a su revisión
quinquenal, publicádo en el diariq oficial de la federación el 23 veintitrés de
abril de 2003 dos mil tres,- - - - -f - - : - - - - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - --t .
Además el omitir que sus emi.$iones que se generan cuenten con sus
respectivos equipos y sistemas que controlen las emisiones a la atmosfe:~

1 para que estas no rebasen 10~ máximos permisibles en las no,mas s,",
, considera grava, esto debido a cWe los contaminantes como lo son pariículas

sólidas que al combinarse en la ~tmosfera con otros deterioran la calidad del
aire, por lo' que es necesario s~ control para asegurar la preservación del
equilibrio ecológico al medio albiente, - - -,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Asi también, no es menos iraportante la obligación de implementar la'
bitácon de operación y mant~amiento de sus equipos de control, puesto
que en .,"ste instrumento se regi~tran las acciones que realizó el responsable
para que sus equipos cumplan'lc0n la normat/vidad aplicable, con el objeto
de que al momento que la autoridad verifique su observancia existan
elementos fehacientes que pe~mnan determinar aquellas reparaciones e
revisiones permanentes que sé realizaron' a los equipos para su óptirnl'
funcionamiento.- - - ,- - - - - - - -t - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - ------

. ~ \ ..
Ahora bien, en materia de resi~uos, el registro de gran generador, ::;o,;le
como finalidad .aportar datos e~adisticos y sobretodo regular el manejo dE:
los residuos de manejo especia~ que generan aquellos establecimientos con

1 categor'a de gran generador, 0s cuales forman parte'fundamental de la
información ambiental del Estado de Jalisco en materia de generación de
re-siduos considerado .oe caráct~r público e interés social, luego entonces,
con ellos la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial debe de

1, mantenerlo actualizado y dispei~ible, aunado a que aquellos generadores
que son categorizados como grandes generadores de residuos de manejo

¡ especial, la Ley de Ge'stión Integral de los Residuo del Estado de Jalisco
! les impone 'mayores obligacionesique a los que no lo son, como lo es el caso

de la infractor.- - - - - - - - - -' - - ~~-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,
,\

I Por tan:c, omitir informar ala Secretaria la generación de: bagazo como
residuo de manejo especial en ~sus instalaciones, desde 'uego, if";J;ir,
desconocer con exactitud el tipo y cantidad de ~esiduos que se generan en
nuestra entidad asi como su disposición final.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Lo anterior, resulta especialmente cierto, toda vez que, el articulo 3, fracción
XVIII, de la Ley Esta!al del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,

I especifica que como información ambiental se considera cualquier
información escrita, visual o en forma de base de datos, de que dispongan
las autoridades estatales y municipáles, en materia ambiental, de agua, aire,,,

i

I
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. "-suelo, flora, fauna y recurso naturales en general, aSI ccmo de las
actividades o medidas que les afectan o puedan afectarles.- _

¡ Asi también,' el articulo 109, del misAo ordenamiento II
el gobierno del estado en coordinación con los gobl s
desarrollará un sistema estatal de! información ambie ec sos
naturales, que tendrá por objeto re£fistrar, organizar, act lizar fu r la
información a.mbiental estatal, que rstarádlsponible par u consu y.que
se coordinara y complementara cCfn el sistema nacional de rnformaclOn a
cargo de la federación.- - - - - - - -1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _
En dicho sistema, el gobierno del estado deberá de integrar, entre otros
aspectos, információn relativa a, los inventarios de recursos naturales
existentes en el territorio estatal, ~ los mecanismos y resultados obtenidos
del monitoreo de la calidad del aiie, del agua y del suelo, al ordenamiento
ecológico del territorio del estadoÍ asi como la información respectiva a la
evaluación del impacto ambiental,llas normas oficiales mexicanas, las áreas
naturales protegidas, y en genera'l, todo lo corr",spondientea los registros,
programas y acciones que se re¡ÍJlicen para la preservación del equilibric
ecológico y la protección al ambiente.- _. ,

j
El gobierno del estado y los gOQlernos municipales, recopilarán informes "
documento:;; relevantes que resulten de las actividades cier¡tíiis',~,
académicas, trabajos técniCos., o de cualquier otra indole en materia
ambiental y de preservación d~ los recursos naturqles, realizados en el
estado por personas fi~icas o mprales, públicas o privadas. _

:
También no contar con el plan de manejo se considera grave, puesto que no
formular y registrar su plan de ~anejo ante la Secretaria de Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial, los plan~s de manejo son aquellos instrumentos cuyo
objetivo es minimizar la genáración y maximizar la valorización de los
residuos sólidos urbanos, resid~os de manejo especial y residuos peligrosos
especificos, bajo criterios de ~ficiencia ambiental, tecnología, economia y

, social, con fundamento en el ~iagnostico básico para la gestión integral de
los residuos, diseñado bajo Iqs principios de responsabilidad compartic? ;-
manejo integral, que considera el conjunto de acciones procedimientos y
medios viables e involucrar a productores. ,importadores, exportadores,
distribuidores, comerciantes, ~consumidores, usuarios de subproductos y
grandes generadores de residuos, según corresponda, asi como a los tres•. I d b' "nlve es e go lerno.- - - - - - -r - -.- - - - - - - - - - - -,, _

¡
Por 'último el carecer de bitá.coras de los volúmenes de generación y las
formas de manejo de los resfduos de manejo especial que generen en los. ~
que se indiquen las cantidadés totales por residuos generados, esto es, ('
volumen, tipo y forma de man,~jo a la que fueron sometidos dic:-Jos residuos,

;ya que dr: esa forma se mantiene actualizada la Secretaria d~ Medi:
Ambiente y Desarrollo Territ9rial, son datos estadisticos que 'forma pa..te
fundamental de la informaciórf ambiental del estado de Jalisco en materia de
generación de residuos, misma que es de carácter público e interés social,
aunado a que aquellos gene(adores que son categorizados CC.110 grandes,
generadores de residuos de ft]anejo especial, la Ley de Gestión Integral de
los Residuos del Estado de Jiilisco, les impone mayores obligaciones que a
los que no lo son - - - - - - - - \- - ~ _'. '~ ,.

b) Condiciones econórnicas~del infractor. Concerniente a este apartado,
es oportuno señíllar quela pe(sona jurídica Mieles Campos Azules, S. A.
de C. V., fue requerida a {través del punto séptimo del acuerdo de
emplazamiento PROEPA 0242:0/1109/2014 de 17 diecisiete de julio de 2014
dos mil catorce, a efecto de' que aportara las pruebas necesarias para
determinar su solvencia económica, de conformidad con los articulos 148,
fracción 11,' de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Proteccíón al
Ambiente, en relación con el numeral 125, fracción VI, de la Ley ce'
Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, fue omiso en hacerio. _

I
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No obstante lo anterior, el hecho de qu'e no haya acreditado s,~ .. io s
económicas, ello no resulta inconveniente para la emisión d
resolución, - - - - - - - - - - - - - - - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ __ __
." . -.. ~ '

I ~ ' . ..
- \ , ,

, Criterio que se respalda con la cita dE/la siguiente tesis: - - _
f -

COMPETENCIA ECONÓMICA. si UNA EMPRESA QUE FORMA PARTE DE
UN GRUPO DE INTERÉS ECONOMICO A LA QUE SE IMPUSO LA IIiU!..TA
MÁXIMA LEGALMENTE PREVISTA, AL HABERSE DETEFi:.:I::.C;:::
PRESUNTIVAMENTE SU CAPAcIDAD ECéJNÓMICA ANTE SU OMISiÓN,
DE EXHIBIR LOS ELEMENTOS OBJETIVOS REQUERIDOS POR LA
AUTORIDAD, PROMUEVE JUiCIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA
DICHA RESOLUCIÓN, A'ELLAJcORRESPONDE ACREDITAR CON ALGÚN
MEDIO DE PRUEBA J' QUE LA SANCIÓN ,IMPUESTA,
COMPARA TI VA MENTE CON SUS INGRESOS, ES DESMEDIDA O
MA TERIALMENTE IMPOSIBLE O DIFícIL DE CUBRIR, Durante la etapa de
investigación de prácticas mopopólicas atribuidas a una empresa que forma
parte de un grupo de interés económico, la Comisión Federal de
Cpmpetencia puede requerir a' aquélla la' exhibición de diversa
documentación atinente a co,'nocer su situ2ción económica para graduar la
sanción, por ejemplo, los e;¡tados financieros auditados al ejercicio fiscal
correspondiente. Luego, eri! el supuesto de que no fuera atendido ese
requerimiento, llegado el mqmento de emitir la resolución correspondiente
e imponer la multa máxima I.egalmente prevista, al examinar el requisito de
la capaCidad económica del infractor en términos del articulo 36 de la Ley
Federal de Competencia !fconómica, dicha autoridad puede determinarlo
presuntivamente, motivandp su decisión en el contexto del comportamiento
y daño que el grupo eCRn(Jmico produce, y ante la falta material de
elementos objetivos (com~ los estados financieros indicados), es factible
que valore otros aspectos~ tales como la relación entre la población de una
ciudad y el consumo per 6ápita a nivel nacional de un producto o servicio,
De al1í que en el juicio deramparo indirecto que se promueva contra aquella
resolución administrativa.' corresponde al agente económico afectado, en
términos' de los artlculoSí 81 y 82 del Código Federal de Procedimientos
CiviJes de aplicación sup(étoria, acreditar con algún medio de prueba que la.
sanción impuesta, com~rativamente con sus ingresos, es desmedida o
materialmente imposible, o dificil de cut',ir, tomando en consideració,;~
además, que la mencionada comisión es un órgano especializado y cc;:
experiencia en la materiá: lo que le permite suponer que el monto de la multó
desalentará el compoi.!amiento desarrollado por el grupo de interés
económico al que perteiiece el infractor. /.:

, t'
De alli que, ante tal omisión, se estima que el infractor al ser una persona
jurídica mercantil cuya activ~dad consiste en la elaboración de miel y cuenta
con 110 ciento diez trabajaetores, tal como quedó evidenciado a hoja 0'1 uno
de 08 ocho del acta DIA/cf.415/14 de 12 doce de mayo de 2014 dos mil

¡ catorce, son datos suficientes para determinar que Mieles Campos Azules,
S. A. df' :::. V., tiene suficiente solvencia económica para hacer f.rente a sus
... . 'Jobllgaclones.- - - - - - - - - _:'c - ' _

'C) Reincidencia. Cabe detacar que de una b~SqUeda efectuada en ¡o¿
archivos que obran en esta ;Procuraduria, no se encontraron antecedentes a
no'mbre de la persona jurídi,ca Mieles Campos Azules, S. A. de C. V., por
los que se le hubiese incoaoo algún procedimiento administrativo en el que
se le haya sancionado po¡. estas mismas infracciones para motivar su
calificación como reincident~.- - - - - - - - - - - _

,¡ d) Carácter intencional o ;.negligente. Al respecto, se considera que la
acción u 0misión constitutiva':de las infracciones, son de carácter negligente,

.I ya que el responsable del'; establecimiento por el cual se derivó este
! procedimiento administrativo, bien pudiese haber desconocido las
'obligaciones que corresp'onden para el funcionamiento de su
. establecimiento, cuya actividad comercialización de pies de cria de ganad e
porcino, las cuales derivan de la -Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y 12

- ,
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Protección al Ambiente, la Ley de Gestión Integral de los Residuos
Estado de Jalisco, sin que dicho desconocimiento le exima del cumpli
de las obligaciones ambientales estatales.- - - - - - - - - - - - -

I
el Beneficio obtenido. Referente al posible beneficio directo o
infractora derivado de los actos que ya han sido considerados 01 rios de•la normatividad ambiental estatal vigente, es evidente que los ha obtenido,
puesto que ha evitado implementar lai acciones e inversiones tanto en capital
humano como en infraestructura pal-a dar cumplimiento a la normatividad
ambiental vigente, particularmente aquellas que tienen como finalidad contar
con su licencia ambiental ú'nica, cori)ar con programas de contingencia que
contengan las medidas y acciones que se llevarán a cabo cunado' las
condiciones meteorológicas de la región sean favorables, llevar bitácoras de
operación y mar:Jtenimiento de ¡lsus calderas, medir las emisiones
contaminantes a la atmosfera, regis'trar los resultados, contar con su registro
como generador de residuos de nJ'anejo especial, plan de manejo de ¡~3
mismos y llevar bitácoras de residu0s de manejo especial, en las que registre
volumen y tipos de residuos gener"'dos y la forma de manejo a la que fuero,"
sometidos.- - - - - - - - - - - - - - - - -1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
VI. Con relación a las medidas 'cdrrectivas dictadas a la persona juridica

• Mieles Campos Azules, S. A. de:C. V., en su carácter de responsable del
'"establecimiento donde se realiza', la actividad de elaboración de miel,

, ubicado en el kilómetro 03 tres;~ de la car!etera Amatitán-Santa Rosa,
coordenadas UTM zona 13 QX=0631953 metros Oeste; Y =2307519 metros
Norte, en el municipio de Amatit~n, ,Jalisco, impuestas al momento de la
visita de inspección, las cuales efe conformidad al articulo 139, de la Ley
Estatal del Equilibrio EcológiCó y 'la Protección al Ambiente, 2C,¡-,

independientes de las infraccione's cometidas, mismas que en caso de ser
cumplidas en su totalidad, serán tomadas como atenuantes al momento de
sancionar, según lo estipula el .numeral 148, antepenúltimo párrafo, del
ordenamiento legal invocado. AsQ'ecfo que encuentra respaldo en la cita de
I . . t t . ¡ta slgulen e eSls: - - - - - - - - - - ~l- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. " .EQUILIBRIO ECOLOGICO Y¡'PROTECCION AL AMBIENTE. LAS MEDIDAS
COR[?ECTIVAS O DE UF{GENTE APLICACIÓN PREVISTAS EN EL
ARTICULO 167 D~ LA t:i.EY GENERAL RELA TI VA NO TIENEN LA
NA TURALEZA JURIDICA DE LAS SANCIONES ADMINISTRA TlVAS. Las
medidas correctivas o de ur~ente aplicación a que se 'refiere el a,.ticulo 167
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien,'e se
inserlan en un contextol' regulativo hlbrido en el que se prevén
sucesivamente potestadest, administrativas de inspección, ejecución y
sanción, regulándose adem{¡s algunos aspectos del coni,'ol jurisdicc;or",' -
su ejercicio. En ese contd'to, debe precisarse que no se trata de simple;
medidas provisionales en ~I sentido tradicional otorgado a la noción de "
medidas cautelares, porql{e su objeto no es preservar la materia de un
posible futuro pronunciamiento o evitar consecuencias irreversibles que
pudieran poner en riesgo 1£ ejecución de una futura decisión de fondo, sino
evitar consecuencias que pueden ser irreversibles desde el punto de vista
de la preservación del medio ambiente, al tiempo que despliegan funciones
adicionales frente al pa{;ticular. Sin err:bargo, lo anterior no implica
asimilarlas a las sancione;s, pues no consisten en la privación de un' bien
que una autoridad competente .realiza por medio. de la coerción (actual o
potencial), como consecue'hcia de la comisión de una determinada oonducta.
Esto es, si bien es ,ciertQ que las medidas previstas en el mencionado
articulo 167 coadyuvan al desarrollo de la inspección y vigitancia del
cumplimiento de la normativa medioambiental, también lo es que sólo en"-caso de que los resultados¡de las inspecciones sean negativos pueden ten e:
impaéto en la imposición'<de sanciones administrativas, sin que por esa
circunstancia adquieran la naturaleza juridica de, las sanciones, o deban
cumplir las exigencias de'positivización legal aplicadas tradicionalmente a
estas últimas. De ahi que al estar en un ámbito en el que la administración
púolica goza de legitima discrecionalidad. la ley no tiene la obligación de
precisar y detallar las medidas señaladas como si se tratara de sanciones,
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Ahora bien, 'al momento de la emisión de la presente resolución el grado de',
cumplimi.e.nto de las medidas correctivas se encuentranG'al Gomo a "1
contlnuaclOn se InOlcan: - - - - - - - - - - - \_ _ \ __

- - - - - - - - - - - - - - - MEDIDAS DE URG,ENTE APLlCAC N - - _ _ _ __

, Agu.as Residuales / .••.

"

1. Debe acreditar ante esta Procuraduria EstataLde Prote:cié':l al
Ambiente que da tratamiento previo a ias aguas residuales ante¿ '"
ser descargadas fuera del es!,ablecimiento; de conformidad con lo
estabíecido por los articulos 7.f.3 fracción IV, 80, fracción II de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológic.b y la Protección al Ambiente. Plazo de
cumplimiento: dentro del término establecido en el acta de visita de
inspección. - - - - - - - - -. - - -f- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,

2. Deberá acreditar ante estaf Procuraduría Estatal de Protección al
P.mbiente que la descargalde aguas residuales .no excede de los
limites máximos permisibles pata contaminantes, de conformidad a lo
establecido en la Norma ,Oficial Mexicana NOM-001-SEMARNAT-,
19996, que establece~los limites . máximos permisibles de
contaminantes en las desc'árgas de agua residuales en agua y bieOles
nacior)ales, publicada en ~I Diario Oficial de la Federación el 06 seis
de enero de 1997 mil no,tecientos noventa y siete, al igual que el
Acuerdo por el cual sef;reforma la nomenclatura de las normas
oficiales mexicanas expeél'idas por la Secretaria de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, asi~omo la ratificación de las mismas previa a
su revisión quinquenal, ~~blicado también el 23 veintitrés de abril de
2003 dos mil tres en el mlario Oficial de l.élFederación y al articulo 5,
fracción XIV de la Ley EsJatal del Equilibrio Ecológico y Protección al
ambiente. Plazo de cumplimiento: dentro del término establecido en
el acta de visita deinspE!'cción. - - - - - - - - - - - - _ - _
. t'

- - - - - - - - - - - - - - - MEDIDAS DE URGENTE APLICACiÓN - - - - - - _
~t.

Atmósfera .:

1. Deberá exhibir ante Ata ProcuradufÍá Estatal de Protección al
Ambiente, la Licencia ArQ.biental Única en materia Atmosférica emitida .!
por la SeCretaría de Medro Ambiente y Desarrollo Territorial. Plazo de
cumplimiento: 05 cino';P dias hábiles contados a partir del dia
siguiente en que surta e~ctos la notificación del presente provisto. -

2. En caso de no contar ;%n la Licencia Ambiental Única en materia
Atmosférica, deberá tramitarla y obtener respuesta ante esta
Secretaria de Medio Anlbi,ente y Desarrollo Territorial. Plazo de
cumplimiento: dentro de~término establecido en el acta de visita. -

3. Una vez que la Secretaria~de Medio ambiente y Desarrollo Territorial
resuelva la petición qu~ formule en cumplimiento a la medida
inmediata anterior, deberá tnformar a esta Procuraduria el sentido de
la misma. Plazo de cumPlimiento: dentro del término de 05 cinco
di<ls hábiles posteriores a 'u recepción. -- - - - - _

4. Debe acreditar ante esta tProcuradu~ia Estatal de Protecció:l al
Ambierte que presento anie la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo territorial, un programa de contingencias que contengan
las medidas y acciones que '¡levarán a cabo, cuando las condiciones
meteorológicas no sean s'átisfactorias, realizar su aplicación y
acreditar su cumplimiento (tante esta Dependencia. Plazo de
cumplimiento: dentro del térry,ino establecido en el acta de visita 'a,.
inspección. - - - - - - - - - - - - ~;- - - - .

I,
1

1

I

I
i

Secr",ll..,lll do:¡M",dio Ambr"'/lto
'! Dl'lIicmollu TJlrfitori,,1

fi'!¡lltll~" "PI_t:~T"'IH'
PODER EJECUTIVO

Procuraduria Estatal de ProteccIón
al Ambiente

Oreunva!ación Agustín
• Yáñez #2343, colonia
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5. Deberá acreditar ante esta Procuraduría Estatal de Frc',' ..~::;6:-, 01

Ambiente, que [leva una bitácora de~operación y mantiC":";' .~,'.
equipos de control de combustión'1,de calentamiento i . cto de
control de emisiones, que te8ga como. mini~ ig
información: Nombre, marca y capacidad térmica omin d 00
equipos de combustión, y en cas'b de contar con eq o e control
de emisiones y,de medios de coritamina,ntes, su nombre y marca. En
los registro 'diarios se anotara~' fecha, turno, consumo y tipo de .
combustible, porcentaje de cap'acidad de diseño a que o'pero el
equipo, temperatura promedio dé los gases de chimenea y cualquier.,
otro dato que el operador considere necesario en un apartado de< .
observaciones. Plazo de cumplimiento: dentro del término señalado
en el acta de visita de inSpéCC\l?n. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

\'•6. Debe acreditar ante eta Procuraduda Estatal de Protección al
Ambiente que tiene instalada\ plataformas i puertos de muestreo.
Plazo de cumplimiento. dentro del término señalado en el acta de
.. d' .. •VIsita e InspeCClOn. - - - - - ,1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -r

7. [Ieberá acreditar ante esta{. Procuraduria Estatal de Protección a[
ambiente que mide las emigiones contaminantes a [a atmosfera, de
I;]s calderas que se encuentran en el establecimiento de su
responsabilidad, Plazo' efe cumplimiento: dentro del término
señalado en el acta de visita de inspección. - -. - - - - - - - - - - - - _ - -}T

8. D~be a;reditar ante est1:'¡Procuradurla Estata[ de Protección al
Ambiente que lleva a cabÓi,el monitoreo perimetral de sus emisi;::nés
contaminantes a [a atmóS'{era. Plazo de cumplimiento: dentro del
término señalado en el ac(~ de visita de inspección. - - - - - - - - - - -

, ''1

Todo lo anterior con fundamehfo en lo establecido en los artículos 71
fracción 11, 73, de la Ley Estata{;,del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente; arábigos 42,43 fracciones 111, [V, V Y '/1, 44 Y 45 fracción XIV del
Reglamento de [a Ley Estatal r.~el Equilibrio Ecológico y [a Protección al
Ambiente en materia de Impqpto Ambiental, Explotación de Bancos de

• Material Geológico, Yacimlent~.s Pétreos y Prevención y Control de la
Contaminación a la Atmósfera generada por Fuentes Fijas en el Estado de

1 Ja[isco, a [a "Norma Oficial;'. Mexicana NOM 085-SEMARNAT-2011,
Contaminación atmosférica-Ni/eles máximos aermisib[es de emisién d¿ !oc
equipos de combustión calentamiento indirect~ y su medición. - - - - - - - - -

,i .
Residuo;; 't",

".,• tt~,

.¡. Debe exhibir ante e~ta Procuraduría Estatal de Protección a[
Ambiente el registro co;Wo gran ger,erador de residuos de manejo
especial. Plazo de CUmE!imiento: dentro del término establecido en
el acta de InspeCClon.- -'(j - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
2. En caso de no cont.lr con el registro anterior deberá iniciar
procedimiento respectiv{t ante la Secretaría de Medio Ambíente y
Desarrollo Territorial, a é'fecto de tramitar y obtener e[ registro como
gran generador de r~:?iduos de manejo especial. Plazo de
cumplimiento: dentro t~e[ término establecido en e[ acta de
inspección: - - - - - - -. - -,~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
3. Una vez que la Se'q'fetaria de Medio Ambiente y Desarroile
Te,-ritorial, resuelva su P~'tición, deberá informar a esta Procu.r.adLlrí~
el sentido de dicha reso\l:Jción. Plazo de cumplimiento: dentro del
término de 05 cinco dias':háblles. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

__, 4. Deberá presentar para su registro ante la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial su plan de manejo de resíduos de
manejo especial, mismo 'que deberá ejecutar en las instalaciones de
su propiedad y responsabilidad, lo anterior con fundamento en e[
articulo 42 fracción 11, de [a Ley de Gestión Integral de los Residuos
del Estado de Ja[isco; Norma Oficial Mexicana NOM-161-SÉMARNAT- .i

•¡
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2011, para clasificar los residuos de manejo especial y determinar' "'l
cuáles están sujetos a plan de manejo; el listado de los mismos y
procedimiento para la inclusión o ~xclusión de diChO$liS ~Sí
como los elementos y procedimientos' para la formula ", d s
de manejo, publicada en el Diariq' ,Oficial de la~e 'ón el 1
primero de febrero de 2013 dos mil trece, Plazo cu imie o:
dentro del término establecido en eí a'cta de inspec ón, , _
5, Deberá implementar una bitá90ra en la cual registre el tipo
especifico de residuos de manejb especial, fecha de generación,
manejo de lo que fueron sometido;Í; y disposición final de los mismos,
asi como exhibir ante esta Profuraduria Estatal de Protección ",'
Ambiente copia de dicha bitácora/con las especificaciones señalaoas,
PlaZO de cumplimiento: dentr~'del término señalado en 81 ad" de
visita de inspección, - - - - - - - -'; _

:;
Todo lo anterior con fundament~ en lo establecido en los artículos 7
fracción 11,13,42 fracciones I,~I y IV dE: la Ley de Gestión Integral de
los Residuos del Estado de Ja~1sco, - - - - - _

:¿
Para mayar comprensión se clasifica~an con los Siguientes incisos): I

'l ¡¡:
a) En reJación a las medidas ~~ y 02 de urgente' aplicación en materia

de aguas residuales" eft. infractor se abstuvo de presentar
documentación con finalidjd de acreditar el cumplimiento de las
mismas por lo tanto de detEirminan incumplidas,- _

{

b), Respecto a las medidas 01' 03, 06, 07 Y 08 de urgente aplicación en
materia atmosférica, e.~ infractor, se abstuvo de presentar
documentación con la fin~.lidad de acreditar el cumplimiento de las
mismas; referente a la medida 05 de este apartado, si bien el infractor
presento caratula de bitáPoras, sin embargo no se encuentran en
blanco, por tal motivo se iftJterminan incumplidas, estas medidas, __, y,

<)'
c) Tocante a las medidas 01,jJno, 03t res y 05 cinco de urgente apii:::a::ior:

en materia de residuo:;;" el infractos el infractor se abstL"!o d~
presentar documentacióiitcon finalidad de acreditar el curnpi;;'nie¡',c,
de las misma~ por lo tan&b de determinan incumplidas. , _

, .~-h'
d) Referente a las medida~f02 dos en materia atmosférica y 02 dos y

04 cuatro de urgente aR'J\cación en materia de residuos, si bien es
cierto el infractor presento acuses de recibido de 02 dos de junio de
2014 dos mil catorce se~Ún sello fechador de la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo ,¡~Territorial, consistentes en su inicio del
trámite del plan manejo;~ registro de manejo especial. también lo es
que no presento el dict~¡fnen a favor para dicho registro de plan de
mane:jo de la, autorida4\:reguladora, es por eso que se determir.a
parCialmente cumplrda.~ - - - - - - - - - _

En mérito de lo anterior, es de~~solverse y se: , _' " ,',_
)!i

. ~ '
RIE S U E L V E:-til,

;t':, .
Primero. Con fundamento en é):'articulo 146, fracción 11,de la Ley Estatal
del Equilibrio Ecológico y la PrQtección al Ambiente, que establece que las
violaciones a los preceptos d~esta Ley y las disposiciones que de ella
emanen constituyen infracción ¡¿'serán sancionados administrativamente por
el Gobier:lo del Estad~, a travé~Jde la Procuraduria Estatal de Protección al
Ambiente, como órgano desconc~ntra,do de la Secretaria de Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial, en asubtos de,su competencia, con multa por el
equivalente de veinte a veinte mJI dias de salario minimo vigente en la zona

"del Estado donde se cometa la inJracción, al momento de imponer la sanción,
atendiendo a lo establecido en los considerandos IV, V Y VI, de la presente
resolución, por violación a los 6,'-fracción X, 71, fracciones I y 11,73 Y 75, de
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la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la p'(otecciór¡ al Ambiente, 42 y l!4,'. ~
del Reglamento de la Ley Estatal del Equilibrip Ecológico y la !"r.;:e::-~i:,. -
Ambiente en Materia de Impacto Ambieptal, Explotación de - CO$ <.le

MéI"iélG.ológioo,V"imi,"l" Pélc.oi,,~d. pcm",i~ d. ¡,
Contaminación de la Atmosfera Generada(por Fuentes ~.. ~ .el s o de
Jalisco, por no acreditó al momento de la visita de in ecclconta con
Licencia Ambiental Única en materia atn?0$férica por p . Secre aría
de Medio Ambiente y Desarrollo Territori~l, se impone a persona juridica

t Mieles Campos Azules, S. A. de C. V::¡,sanción consistente en multa por
la cantidad de $ 7, 010.bO (siete mil di~ pesos 00/100 moneda nacional),
equivalente a 100 cien días de salario' minimo vigente al momento de
. l" nImponer a sanclon.- - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Segundo. Con fundamento en el artícu~ 146, fracción 11, de la Ley Estatal
I del Equilibrio Ecológico y la Protección1al Ambiente, quE; establece que las

violaciones a los preceptos de esta q'ey y las disposiciones que de ella
emanen constituyen infracción y serán sancionados administrativamente po'
el Gobierno del Estado, a través de la p'rocuraduria Estatal de Protección al
Ambiente, como órgano desconcentrad\i de la Secretaría de Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial, en asuntos d;~, su competencia, con multa por el

,1 equivalente de veinte a veinte mil día~\de salario minimo vigente en la zona! del E~tado donde se cometa la infraccip'n, al momento de imponer la sanción,
atendiendo a lo estableCido en los coJíslderandos IV, Vy VI, de la presente
resolució:J, por violación a los artículQ~ 6, fracción X, 71, fracciones I y 11, 73

, Y 75, de la Ley ~statal del Equilibrio J:cológic~ y la Protección al Ambi.ente,
42 y 45 fracclon XIV .. del Reglamepto .de la Ley Estatal del EqUilibrio
Ecológico y la Protección al Ambie '.te en Materia de Impacto Ambiental,
Explotación de Bancos de Material Geológico, Yacimientos Pétreos y de
Prevención y Control de la Contamfnación' de la Atmosfera Generada por
Fuentes Fijas en el Estado de JalXsco, por no exhi~ir su programa de

, contingencia que contengan las me~lidas y acciones que se llevarán a cabo
cuando las condiciones meteorológ~cas de la región sean desfavorables; o
cuando se presenten emisiones detolores, gases, así como las particulas
sólidas y liquidas extraordinarias n,p controladas, se impone a la persona
juridica Mieles Campo Azul', S. A.~~e C. V., sanción consistente en multa
por la cantidad de $3,505.00 (tres mi} quinientos -cinco pesos 50/100 moneda
nacional), equivalente a 50 cincu~hta dias de salario minimo vigente al
momento de imponer la sanción. -l- ------..-------------------
Tercero. Con fundamento en el artculo 146, fracción 11, de la Ley Estatal
del Equilibrio Ecológico y la Protec.¡;;ión al Ambiente, que p.stablece que las
.violaciones a los preceptos de esta Ley y las disposiciones que de e,:."
emanen constituyen infracción y setan sancionados administrativamente por
el Gobierno del Estado, a través de<~JaProcuraduria Estatal de Protección al
Ambiente, como á.rgano desconcenírado de la Secretaria de Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial, en asuntofl de su competencia, con multa por el
equivalente de veinte a veinte mil d¡'as de salario minimo vigente en la zona
del EstadQ donde se cometa la infrcWción, al momento de'imponer la sanción,
atendiendo a lo establecido en los.lqonsiderandos IV, V Y VI, de la presente
resolución, por violación a los artícÍ!los 6, fracciñn X, 71, fracciones I y 11, 73
Y 75, de la Ley Estatal del Equilibrf~ E~ológico y la Protección al Ambiente,
42, del Reglamento de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente en Materia delmpac(Q Ambiental, Explotación de Bancos de
Material Geológico, Yacimientos i1~treos y de Prevención y Control de 12
Contaminación de la Atmosfera GeJ")erada por Fuentes Fijas en el Estado do:

~ Jalisco, por no exhibió la bitácor<\fde operación y mantenimiento de sus
calderas de 900 Caballos Caldera.:jlse impone a la persona juridica Mieles
Campo Azul, S. A. de C. V., sancjón consistente en multa por la cantidad

! de $3,505.00 (tres mil qUinientos)cinco pesos 50/100 moneda nacional),
eq'uivalente a 50 cincuenta días de salario mínimo vigente al momento de
imponer la sanción.- - - - - - - - - - - - - : - - - - - _

'.
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"r~~Cuarto. Con fundamento en el articulo 146, fracción II de la Ley Estat::;1dé:' ,

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, que establece que las
violaciones a los preceptos de esta Ley y las disposiciones que ella
emanen constituyen infracción y serán s'incionados administrativ ente por
el Gobierno del Estado, a través de la Procuraduria Estatal d Ión al
Ambiente, como órgano desconcentrado,be la secretaria~ edio ~ iente
y Desarrollo Territorial, en asuntos de{su competencia, ca Ita por el
equivalente de veinte a veinte mil dias q.e salario minimo . e en la zona
del Estado donde se cometa la infracción, al momento de i oner la sanción,
atendiendo a lo establecido en los con~'iderandos IV, V Y ,de la presente
resolución, por violación a los articulos,\6, fracción X, 71, fracciones I y 11,-;:'
y 75, de la Ley Estatal del Equilibrio Eéológico y la Protección al Ambiente,
42, 43 fr<¡cción I y 45 fracción XIII, d1=1Reglamento de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de impac,,-,
Ambiental, Explotación de Bancos ~e Material Geológico, Yacimientos
Pétreos '1 de Prevención y Control ~':e la Contaminación de la Atmosfera
Generada por Fuentes Fijas en el ~stado de Jalisco, por no acreditó al
momento de la visita de inspección :~ontar con equipos y sistemas que
controlen las emisiones a la atm4Sfera para que estos no rebasen'los
niveles máximos permisibles, se imp~e a la persona jurídica Mieles Campo
Azul, S. A. de C. V., sanción C~"sistente en multa por la cantidad de
$3,505.00 (tres mil qUinie.ntos ci."GO peso;; 50/100 moneda nacional),
equivalente a 50 cincuenta días d salario minimo vigente al momento de
imponer la sanción. - - - - - - - - - - -> - _
Quinto. Con fundamento en el artic.310 146, fracción 11,de la Ley Estatal oel
Equilibrio Ecológico y la' Protecci~n al Ambiente, que establece que las
violaciones a los preceptos de e~ia Ley y las disposiciones que de ella
emanen constituyen infracción y s~(án sancionados administrativamente por
el Gobierno del Estado, a travésd.j;'\ la Procuraduria Estatal de Protección al
Ambiente, como órgano desconce,~trado de la Secretaria de Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial, en asuntqs de su competencia, con multa por el
equivalente de veinte a veinte mi¡l'flias de salario minimo vigente en la zona
del Estado donde se cometa la in!.il\,¡cción, al momento de imponer la sanción,
atendiendo a lo establecido en ~s considerandos IV, V Y VI, de la present~
resolución, por violación a los ar,:culos 6, fracción X, 71, fracciones I y 11,73
Y 75, de la Ley Estatal del Equil'. rio Ecológico y la Protección al Ambiente,
42, 43 fracción IV y 45 fracció ,¡XII, del Reglamento de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la Prote;cción al Ambiente en Materia de Impacto
Ambiental, Explotación de Ba~cos de Material Geológico, Yacimientos
Pétreos y de Prevención y Co~trol de la Contaminación de la Atmosfera
Generada por Fuentes Fijas e@ el Estado de ,Jalisco, por no acreditó al
momento de la visita de inspJ!cción que sus emisiones a la atmosfera
prevenientes de SLi'S calderas oe 900 cc no rebasan los límiles máximos
permisibles conforme a NOM-085-SEMARNAT-2011, Contaminación, f~

atmosférica-Niveles máximos permisibles de emisión de los equipos de
combustión de calentamiento ii"directo y su medición, publicada en el Diario
Oficial dc la Federación el O dos de febrero de 2012 dos mil doce, la
ratificación de las mismas pre ia a su revisión quinquenal, publicado en el
diario oficial de la federación {".I 23 veintitrés de abril de 2003 dos mil tres,
se impone a la persona juridic Mieles Campo Azul, S. A. de C. V., sanción
consistente en multa por la ca tidad de $3,505,00 (tres mil quinientos cinco

"pesos 50/100 moneda nacionail), equivalente a 50 cincuenta días de sa!a~io
minimo vigente al momento d1imponer la sanción. _

Sexto, Con fundamento en el~rticulo 88 fracción 111,de la Ley de Gestión
Integral de los Residuos de0.. Estado de ,Ial:sco, que establece que las
violaciones a los preceptos 4,e esta Ley y las disposiciones que de ella
emanen constituyen infracción¡\Y serán sancionados administrativamente por

, el Gobierno del Estado, a traves de la Procuraduría Estatal de Protección a!
Ambiente, como órgano descoiícentrado de la Secretaria de Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial, en asuntos de su competencia, con multá por el

, equivalente de veinte a cinco mil dias de salario mínimo vigente en la zona
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.ií., ", ,.
1 del Estado donde se cometa la infracción, al momento de imponer la sanción, • '\,

atendiendo a lo establecido e~ Jos considerandos IV, V Y VI, de #J presente !
resolución, por violación a los artículos 7, fracción 1, 3~' fr 1~'ó IV y 42,
fracción 1, de la Ley de Gestión Integral de los Resi aco ce-
Jalisco, por no acreditó al momento de.' la visita de i~ 'ó r con 'o.
registro de gran generador de residuos de manejo e eci por arte de la
Secretaría de Medio Ambiente y Desarr'ollo Territorial, r anta se canngura
la infracción prevista en la fracción IV del artículo 87, del primer
ordenamiento legal invocado, se impone a la persona juridica Mieles
Campos Azules, S. A. de C. V., sanción y cinco pesos 00/100 moneda
nacional), equivalente a 100 cien dias desalario mínimo vigente al momento
de imponer la sanción,- - - - - - - - - ~;- - - - - - - - _

¡:
Séptimo Con fundamento en el artio'ulo 88 fracción 111,de la Ley de Gestión
Integral de los Residuos del Esta,do de Jalisco, que establece que las
violaciones a los preceptos de esJa Ley y las disposiciones que de .0:1;;
emanen constituyen infracción y se'tán sancionados administrativamente po:
el Gobierno del Estado, a través d~ la Procuraduría Estatal de Protección al
Ambiente, como órgano desconcenírado de la Secretaria de Medio A~T.bie..1t;.'.,

I Y Desarrollo Territorial, en asuntos de su competencia, con mulla por el
equivalente de veinte a cinco miliaías de salario minimo vigente en la zona
del Estado donde se cometa la ínf.tacción, al momento de imponer la sanción, -
atendiendo a lo establecido en Iq'S considerandos IV, V Y VI, de la presente
resolución, por violación a los ahiculos 7, fracción 1, 38, fraccíón IV y 42,
fracción 11, de la Ley de Gesti~h In1egral de los Residuos del Estado de
Jalisco, no acreditó al momentO' de la visita de inspección contar con el "

, registro de su plan de manejo~para los resi'.::iuos de manejo especial que
genera por parte de la Secretarij! de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial,
se impone a la persona jurídic~ Mieles Campos Azules, S. A. de C. V.,
sanción consistente en mult~. por la cantidad de $3,505.00 (tres mil

I quinientos cinco pesos 50/100 Toneda nacional), equivalente a 50 cincuenta
1, dias de salario minimo vigente~al momento de imponer la sanción,- - '
I . [\;'

Octavo, Con fundamento en e~~rtículo 88 fracción 111,de la Ley de Gestión
Integral de los Residuos del~;Estado de Jalisco, que establece que las
violaciones a los preceptos efe esta Ley y las disposiciones que de ella
emanen constituyen infracción~y serán sancionados administrativamente por
el Gobierno del Estado, a travEis de la Procuraduría Estatal de Protección al

, Ambiente. 'como'órgano desco~centrado de la Secretaria de Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial, en ailJntos de su competen,cia, con multa por el l'

I equivalente de veinte a cincolpil días de salario mínímo vigente en la zona
del Estado donde se cometa 1~1nfracción, al momento de imponer la sanción,
atendiendo a lo establecido e~)los considerandos IV, V y VI, de la presente
resolución, por violación a lof(artículos 7, fracción 1, 38, fracción !V y 42.
fracción IV, de la Ley de Ge$tíón Integral de los Residuos dej cS¡<.-:':.. ~"
Jalisco, por no exhibió las bit~)éoras de residuos de manejo especial, en las
que registre el volumen y tipoifde' residuos generados y la forma de manejo
a la que fueron sometidos, po~~anto se configura la 'infracción prevista en la
fracción IV del articulo 87, p'el primer ordenamiento legal invocado, se
impone a la persona jurídica ~Teles Campos Azules, S. A. de C. V" sanción
consisten[e en multa por la c<\btidad de $3,505.00 (tres mil quinientos cinco
pesos 50/100 moneda nacional,), equivalente a 50 cincuenta días de salario
mínimo vigente al momento d~imponer la sanción. - - - _

Octavo. Se hacer saber a la k'ersona jurídica Mieles Campos Azules, S.
A. de C. V., por conducto de qllien resulte ser su representante legal, que e!
monto de las multas asciend~~ a $35,050,00 (trein\a y cinco mil cincuent8
pesos 00/100 ,monda nacional); equivalentes a 50 quinientos dias de salario
mínimo vigente al momento d~Jimponer las sanciones.- - .... _

{
Noveno. Con fundamento en{,lo establecido por el artículo 125 de la Ley
Estatal dal Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se otorga a la
persona jurídíca Mieles Campos Azules, S. A. de C. V., el plazo de 10 diez
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dias hábiles contados a partir del dia siguien~e en que surta efectos 12-
notificación de la presente resolución, para que acredite haber cubierto las

, multa impUesta, mismas que podrán pagarse en la Recaudadora ubicada en
avenida Prolongación Alcalde número 11351 mil trescientos cincu~no,
Edificio A, colonia Miraflores, en el mU.~iciPiOde GUadalajar~TiS~n el
entendid? que de no ha~erlo se ~emitirá ~opia c~rtificada ~ ism'a la
Secretaria de Planeaclon, Admlnlstraclon y Finanzas d '. lerno del
Estado para que proceda a hacer efectivas las sancio s económicas
impuestas, y una vez eje'cutadas se sirva comunicarlo a ésta Procuraduria
Estatal de Protección al Ambiente. - ¡----------------------_..

!
Décimo. Se otorga a Mieles Campós Azules, S. A. de C. V., el término de
05 cinco días hábiles contados a ¡fartir del dia siguiente en que surta sus
efectos la notificación de la prese.nte resolución administrativa, para que
acredite el cumplimiento de las ¡medidas correctivas que para mayor
entendimiento serán señaladas cor) los siguientes incisos; a) en materia de
aguas residuales 01 y 02; l:il en riJateria atmosfera 01, 03, 06, 07, 07 y cl
en materia de residuos 01, 03 y 05, que se determinaron incumplidas y en
materias de atmosfera la 02y ~n materia de residuos 01 y 04 que se

, determinaron parcialmente cumplidas en el Considerando VI, ordenada en
el acta de inspección DIA/0415t14 de 12 doce de mayo de 2014 dos mil
catorce y a través del acuerdo de Emplazamiento PROEPA 02420/1109/2014
de 17 diecisiete de julio de 2014;dos mil catorce, apercibido que de hacer

. caso omiso a lo anterioL se ap!icará lo dispuesto en la fracción III y el
antepenúltimo párrafo del artíc~,lo 146 de ia Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambí.ente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

¡,:,
~)\

Décimo primero. Notifiquese Ia!,presente resolución a la persona jurídica
Mieles Campos Azules, S. A. 'ae C. V., a través de Juan Ignacio Estrada
Torres en su carácter de apode'rado legal, en el domicilio ubicado en el
kilómetro 03 tres de la carreier~ Amatitán-,Santa Rosa, coordenadas un',
zona 13 QX=0631953 metros peste; Y =2307519 :1'",8tr05 :-:: (~~, : .
municipiol de Amatitán, Jalis~O, Registr.o Federal de. ~ontribuyente
MCA100622AE4, de conformlda"~ con 10sartlclJlos .126, fracclon I y 127, de
la Ley Estatal del EquilibriO EcolQglco y la Prolecclon al Amblente.- - - e - -

I ~~ ~

Así lo resolvió y firma el titular ~e la Procuraduría Estatal de prrción al
Ambiente del Estado d~ Jalisco.~,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -»f'~----

~.. ,/7~~
C. V~-dcabrer~~~Cre::,,,.d.M'diOAmbienle
'. y Desarrollo Terntonal

'. PROEPA
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